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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07728/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc26802884]ANTECEDENTES

1. El diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00321/SSEM/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:
“Relativo al Centro Preventivo y de Reinserción Social ubicado en Nezahualcóyotl, le solicito la siguiente información: 1. Presupuesto anual para el CPRS desde 2015. 2. Presupuesto detallado para 2019. 3. Sueldo neto más prestaciones de los custodios. 4. Sueldo neto más prestaciones de la Directora del CPRS y de los subdirectores y jefes de área. 5. Facturas de agua del último año. 6. Facturas de luz del último año. 7. Costo y factura del uniforme portado por los internos. 8. Costo y factura de las mesas y cobijas utilizadas durante los días de visita. 9. ¿A cuánto ascienden los gastos realizados para la estadía de cada interno? 10. ¿A cuánto ascienden los gastos generados por el interno durante su reclusión? 11. ¿Cuánto dinero en efectivo necesita un interno durante su reclusión? 12. Lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del CPRS. 13. Si un interno no tiene visitas, ¿cómo es posible que obtenga dinero para pagar por los productos? 14. Si un interno no tiene dinero, ¿cómo paga por los productor vendidos al interior del CPRS? 15. ¿Quién controla las puertas de acceso durante los días de visita? 16. ¿Está permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los internos? 17. Detalle del presupuesto ejercido durante 2019. 18. Actividades que pueden realizar los internos durante su reclusión.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

3. El nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 09 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------
Folio de la solicitud: 00321/SSEM/IP/2019

SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

ATENTAMENTE
M. en D. Larissa León Arce “ (Sic.)

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular los archivos electrónicos que se describen a continuación:

a) “321 SOL..pdf”: Muestra el oficio de nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual se pronuncia respecto de cada uno de los puntos planteados en la solicitud de información.

b) “ANEXO I 321.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra una tabla comparativa con el desglose de las claves de los distintos proyectos autorizados en el presupuesto de egresos dos mil diecinueve, su centro de costo, número de partida y totales.

c) “ANEXO 3_ok vp.pdf”: Documento constante de veintidós fojas que muestra las facturas devengadas por el pago del servicio de agua potable en pipas para el Centro Preventivo y de Reinserción Social Neza Bordo de Zochiaca por el período comprendido del uno (01) de enero al uqince (15) de julio de dos mil diecinueve.

d) “ANEXO 4.pdf”: Archivo constante de veinticinco fojas que muestra diversos documentos relacionados con el pago por el servicio de energía eléctrica por el período comprendido del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el uno (01) de octubre del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 07728/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “De acuerdo a los numerales anteriores: 3. y 4. No se informa sobre el sueldo y prestaciones. únicamente se agrega una clave. No fue ésa la información solicitada. 12. No se agrega la lista. Sólo se refiere su ubicación. Por otro lado, se mencionan documentos anexos, pero no se incluyen.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “De acuerdo a los numerales anteriores: 3. y 4. No se informa sobre el sueldo y prestaciones. únicamente se agrega una clave. No fue ésa la información solicitada. 12. No se agrega la lista. Sólo se refiere su ubicación. Por otro lado, se mencionan documentos anexos, pero no se incluyen.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos en formato PDF que se describen a continuación:

a) “7728..pdf”: Contiene el oficio número 20600101000000L/UIPPE/2068/2019, de quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, mediante el cual, la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO rinde su informe justificado.

b) “anexo 7728.pdf”: Documento constante de tres fojas que muestra la lista de precios de los diversos productos que están puestos a la venta para los custodios, vigente al mes de octubre de dos mil diecinueve.

c) “SEP EXT 19.pdf”: Contiene el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada e veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, por el que determina clasificar como información confidencial las firmas contenidas en las facturas entregadas al particular como respuesta a la solicitud de información 00321/SSEM/IP/2019.

d) “ANEXO II SEPT EXT.pdf”: Muestra el Acuerdo número SS/CT/EXT/VII/002/2019, por el que se vierten las razones y motivos considerados por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por los que concluyó procedente la clasificación de la información referente al nombre de servidores públicos contenidos en las facturas entregadas en respuesta a la solicitud de información 00321/SSEM/IP/2019.

9. Así las cosas, al contener información novedosa para satisfacer las pretensiones vertidas en la solicitud de información primigenia, la Ponencia Resolutora determinó procedente poner los documentos a la vista del RECURRENTE el veinte (20) de noviembre del dos mil diecinueve, concediéndole un plazo de tres (03) días para que se pronunciara respecto a los nuevos contenidos u ofreciera alegatos; empero, se hace constar que éste decidió no hacer valer su derecho de réplica.

10. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Posteriormente, el veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc26802885]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc26802886]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc26802887]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de septiembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) de septiembre al uno (01) de octubre del dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días catorce (14), quince (15), dieciséis (16), veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de septiembre, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el uno (01) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; lo anterior en virtud de que el particular, dentro de la solicitud de información generada en la plataforma del SAIMEX ostenta el nombre de ---------------------, mientras que en la solicitud de información promovida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, refiere llamarse Joaquín Escobar Arellano. Sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Así, bajo ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138][bookmark: _Toc26802888]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, se reconoce que el particular, mediante la solicitud de información 00020/UPVM/IP/2019, requirió a la Secretaría de Seguridad, la siguiente información:

a) Del Centro Preventivo y de Reinserción Social ubicado en Nezahualcóyotl:
I. Presupuesto anual desde el dos mil quince.
II. Presupuesto detallado desde el dos mil diecinueve.
III. Sueldo neto y prestaciones de los custodios.
IV. Sueldo neto y prestaciones de la Directora, Subdirectores y Jefes de área.
V. Facturas de agua del último año.
VI. Facturas de luz del último año.
VII. Costo y factura del uniforme portado por los internos.
VIII. Costo y factura de las mesas y cobijas utilizadas durante los días de visita.
IX. Monto de los gastos realizados por la estadía de cada interno.
X. Monto de los gastos generados por el interno durante su reclusión.
XI. Monto de dinero en efectivo que necesita un interno durante su reclusión.
XII. Lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del Centro.
XIII. Modalidades que tienen los internos para obtener dinero para adquirir productos a la venta dentro del Centro.
XIV. Personal responsable del control de las puertas durante los días de visita.
XV. Saber si está permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los internos.
XVI. Detalle del presupuesto ejercido durante el dos mil diecinueve.
XVII. Actividades que pueden realizar los internos durante su reclusión.

24. El SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, se pronunció respecto de todos los puntos vertidos en la solicitud de información; asimismo, entregó al particular tres archivos más, los cuales mostraban una tabla informativa con los diversos proyectos considerados en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio dos mil diecinueve; diversos documentos relativos a solicitudes y recibos de pago por el servicio de energía eléctrica del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve; así como, igualmente, varios documentos relacionados con solicitudes y recibos de pago por el servicio de agua potable en pipas del uno (01) de enero al quince (15) de julio de dos mil diecinueve.

25. Por su parte, el ahora RECURRENTE se inconformó de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO y señaló por agravios los siguientes:

a) Que no se entregó el sueldo y prestaciones de los custodios, la Directora, Subdirectores y Jefes de área del Centro Preventivo y de Reinserción Social de Nezahualcóyotl; ya que el SUJETO OBLIGADO solo entregó una clave, siendo ajeno a lo requerido originalmente.
b) Que no se le entregó la lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del Centro.
c) Que no se incluyeron los documentos anexos mencionados en la respuesta.

26. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de la información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

27. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información del particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia expuestas en el párrafo anterior.
[bookmark: _Toc26802889][bookmark: _Toc499659080][bookmark: _Toc498528948]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc26802890]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

28. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

29. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. En ese sentido, debemos precisar que el artículo primero Constitucional, de forma clara y precisa, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

32. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
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33. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

35. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

38. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

39. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


40. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

41. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc26802892]III. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

42. En primer término, es necesario reiterar que el particular, a través de la solicitud de información número 00321/SSEM/IP/2019, requirió al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
a) Del Centro Preventivo y de Reinserción Social ubicado en Nezahualcóyotl:
I. Presupuesto anual desde el dos mil quince.
II. Presupuesto detallado desde el dos mil diecinueve.
III. Sueldo neto y prestaciones de los custodios.
IV. Sueldo neto y prestaciones de la Directora, Subdirectores y Jefes de área.
V. Facturas de agua del último año.
VI. Facturas de luz del último año.
VII. Costo y factura del uniforme portado por los internos.
VIII. Costo y factura de las mesas y cobijas utilizadas durante los días de visita.
IX. Monto de los gastos realizados por la estadía de cada interno.
X. Monto de los gastos generados por el interno durante su reclusión.
XI. Monto de dinero en efectivo que necesita un interno durante su reclusión.
XII. Lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del Centro.
XIII. Modalidades que tienen los internos para obtener dinero para adquirir productos a la venta dentro del Centro.
XIV. Personal responsable del control de las puertas durante los días de visita.
XV. Saber si está permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los internos.
XVI. Detalle del presupuesto ejercido durante el dos mil diecinueve.
XVII. Actividades que pueden realizar los internos durante su reclusión.

43. El SUJETO OBLIGADO, mediante el documento principal de respuesta, se pronunció respecto de todos los puntos señalados en la solicitud de información; asimismo, entregó al particular tres documentos más, los cuales mostraban una tabla informativa con los diversos proyectos considerados en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio dos mil diecinueve; diversos documentos relativos a solicitudes y recibos de pago por el servicio de energía eléctrica del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve; así como, igualmente, varios documentos relacionados con solicitudes y recibos de pago por el servicio de agua potable en pipas del uno (01) de enero al quince (15) de julio de dos mil diecinueve.

44. Así las cosas, y como fuera señalado en el planteamiento de la Litis, el estudio de la presente resolución versará en analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE; por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra pertinente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos y la respuesta de la Secretaría de Seguridad[footnoteRef:7], mismo que se inserta a continuación: [7:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud de información del CPRS ubicado en el Municipio de Nezahualcóyotl:
	Respuesta:
	¿Satisface la solicitud?

	Presupuesto anual desde el dos mil quince.
	Entregó una tabla que muestra el presupuesto asignado para el CPyRS Nezahualcóyotl Bordo, con clave 2322100170 para los ejercicios del dos mil quince al dos mil dieciocho.

[image: ]
	SÍ

	Presupuesto detallado desde el dos mil diecinueve.
	Adjuntó el archivo denominado “ANEXO I 321.pdf”, constante de dos fojas que muestra el presupuesto autorizado para el ejercicio dos mil diecinueve, detallado por proyecto, partida y monto destinado.
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	SÍ

	Sueldo neto y prestaciones de los custodios.
	Entregó una tabla informativa que muestra los distintos puestos contemplados en la estructura del CPyRS, desde el Director (a) hasta Custodio (a) C, junto con el nivel y rango de cada uno.

Asimismo, compartió una liga electrónica[footnoteRef:8] que nos remite a la consulta de un fragmento del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho, que muestra distintos tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo. [8:  http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/2019/LDF-tabuladores-2019.pdf] 

	PARCIALMENTE

	Sueldo neto y prestaciones de la Directora, Subdirectores y Jefes de área.
	
	

	Facturas de agua del último año.
	Adjuntó el archivo denominado “ANEXO 3_ok vp.pdf”, constante de veintidós fojas que muestran diversos documentos testados relativos al pago del servicio de agua potable en pipas por el periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de julio de dos mil diecinueve.
	PARCIALMENTE

	Facturas de luz del último año.
	Adjuntó el archivo denominado “ANEXO 4.pdf”, constante de veinticinco fojas que muestran diversos documentos relativos al pago del servicio de energía eléctrica por el periodo comprendido del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve.
	PARCIALMENTE

	Costo y factura del uniforme portado por los internos.
	El SUJETO OBLIGADO señaló al particular que no existía erogación alguna para los rubros requeridos.
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	SÍ

	Costo y factura de las mesas y cobijas utilizadas durante los días de visita.
	
	

	Monto de los gastos realizados por la estadía de cada interno.
	El SUJETO OBLIGADO refirió que el costo diario ascendía a $251.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.).
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	SÍ

	Monto de los gastos generados por el interno durante su reclusión.
	
	

	Monto de dinero en efectivo que necesita un interno durante su reclusión.
	El SUJETO OBLIGADO comunicó al particular que un interno, durante su reclusión, no requería de dinero, en virtud de que se le proporcionan los servicios de manutención, asistencia técnica y atención terapéutica.
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	SÍ

	Lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del Centro.
	El SUJETO OBLIGADO refirió que los productos vendidos al interior del CPyRS atendían lo dispuesto por el Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México.

Posteriormente, mediante Informe Justificado, compartió al particular el archivo denominado “anexo 7728.pdf”, el cual muestra la Lista de Precios vigente a octubre del dos mil diecinueve, de los diversos productos puestos a la venta al interior del CPyRS.
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	Modalidades que tienen los internos para obtener dinero para adquirir productos a la venta dentro del Centro.
	El SUJETO OBLIGADO señaló que las personas privadas de su libertad podían incorporarse a alguna actividad productiva de autoempleo o de cuenta a terceros para obtener recursos.
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	SÍ

	Personal responsable del control de las puertas durante los días de visita.
	El SUJETO OBLIGADO refirió, puntualmente, que el personal encargado del control de las puertas de acceso eran los custodios, atendiendo lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.
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	SI

	Saber si está permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los internos.
	El SUJETO OBLIGADO se pronunció en sentido negativo.
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	SÍ

	Detalle del presupuesto ejercido durante el dos mil diecinueve.
	Englobó la respuesta en el mismo sentido que el requerimiento marcado con el numeral 2. de la solicitud de información.
	SÍ

	Actividades que pueden realizar los internos durante su reclusión.
	El SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que los internos podían realizar actividades físicas y deportivas, de educación, capacitación para el trabajo y trabajo, de conformidad con los artículos 81, 83, 87 y 91 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.
	SÍ



45. De la tabla comparativa anteriormente expuesta, es concluyente que, por cuanto hace al Presupuesto anual para el CPRS desde 2015, el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el requerimiento, toda vez que éste entregó una tabla informativa que muestra el presupuesto del Centro Preventivo y de Reinserción Social Nezahualcóyotl Bordo, por los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.
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46. Asimismo, por cuanto hace al presupuesto del ejercicio dos mil diecinueve, requeridos en la solicitud de información a través de los puntos 2 y 17 “(…) 2. Presupuesto detallado para 2019. (…)” y “(…) Detalle del presupuesto ejercido durante 2019. (…)”, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo denominado “ANEXO I 321.pdf”, el cual muestra los diversos proyectos, partidas y montos de cada uno, del presupuesto autorizado para el ejercicio dos mil diecinueve, por lo tanto, esta Ponencia Resolutora encuentra colmados los requerimientos en cuestión.

47. Luego, por cuanto hace a los requerimientos “(…) 7. Costo y factura del uniforme portado por los internos. (…)”, “(…)8. Costo y factura de las mesas y cobijas utilizadas durante los días de visita. (…)” y “(…) 16. ¿Está permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los internos? (…)”, el SUJETO OBLIGADO refirió que no existían erogaciones relacionadas con los uniformes de los internos o las mesas y cobijas usados durante los días de visita y, en el mismo sentido, refirió puntualmente al particular que no estaba permitida la delegación de responsabilidades a internos por parte de los custodios; pronunciamientos que, en esencia, constituyen hechos negativos, los cuales implican que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada al no formar parte de su esfera de competencia, obligaciones, facultades o atribuciones, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada, la cual tiene la presunción de ser veraz.

48. Al respecto, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

49. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
50. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

51. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

52. Por cuanto hace a los requerimientos marcados con los numerales 09, 10 y 11 de la solicitud de información “(…) 9. ¿A cuánto ascienden los gastos realizados para la estadía de cada interno? (…)”, “(…) 10. ¿A cuánto ascienden los gastos generados por el interno durante su reclusión? (…)” y “(…) 11. ¿Cuánto dinero en efectivo necesita un interno durante su reclusión? (…)”, el SUJETO OBLIGADO señaló puntualmente que el costo diario de internamiento de un interno es de $251.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), asimismo, refirió que éste no necesitaba de dinero durante su internamiento, toda vez que durante su reclusión se le proporcionaban servicios de manutención, asistencia técnica y atención terapéutica. Por ello, los numerales de mérito se aprecian colmados a través de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

53. Sobre el requerimiento marcado con el número 12 “(…) Lista oficial de productos vendidos al interior del CPRS. (…)”, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló inicialmente que los productos vendidos al interior del Centro Preventivo y de Readaptación Social atendían lo dispuesto por el artículo 37, fracción IX, del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México, el cual refiere lo siguiente:

“Artículo 37.- El Administrador tendrá las siguientes funciones:
(…)
IX. Administrar la tienda de cada Centro respetando los precios oficiales de los productos que se expendan, aplicando sus utilidades a la satisfacción de las necesidades materiales más urgentes, así como al mejoramiento de las condiciones generales del Centro;
(…)”

54. Posteriormente, acompañando a su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico titulado “anexo 7728.pdf”, el cual muestra la lista de precios de los diversos productos que se encuentran a la venta en el CPyRS Nezahualcóyotl Bordo de Xochiaca, vigente al mes de octubre del dos mil diecinueve. Se adjunta la captura de la primera foja del documento para efectos de referencia:
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55. Por lo anterior, al modificar su respuesta inicialmente entregada en respuesta, ofreciendo la lista de precios de los productos a la venta dentro del CPRS de Nezahualcóyotl dentro de su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO perfeccionó la atención al requerimiento planteado por el particular y, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra igualmente colmado el punto de mérito.

56. Luego, por cuanto hace a los puntos 13 y 14 de la solicitud de información “(…) Si un interno no tiene visitas, ¿cómo es posible que obtenga dinero para pagar por los productos? (…)” y “(…) Si un interno no tiene dinero, ¿cómo paga por los productor vendidos al interior del CPRS? (…)”, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimeinto del particular que las personas privadas de su libertad podían incorporarse a alguna actividades productiva de autoempleo o cuenta a terceros y, con ello, obtener recursos derivados de éstas actividades. Por ello, los puntos de la solicitud en cuestión se determinan colmados.

57. Sobre el punto marcado con el numeral 15 de la solicitud de información “(…) ¿Quién controla las puertas de acceso durante los días de visita? (…)”, el SUJETO OBLIGADO comunicó al entonces SOLICITANTE que eran los custodios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria 
La Custodia Penitenciaria tendrá las funciones siguientes: 
I. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad por disposición de la autoridad competente; 
II. Implementar las políticas, los programas y las estrategias establecidas en materia de seguridad y custodia penitenciaria, que para tal efecto diseñe la Autoridad Penitenciaria; 
III. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
IV. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad; 
V. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, evitando cualquier incidente o contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos; 
VI. Revisar a las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir de los Centros, bajo los protocolos de actuación respectivos; 
VII. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el cumplimiento de sus atribuciones; 
VIII. Efectuar revisiones periódicas en los Centros, con el objeto de prevenir la comisión de delitos con acatamiento de los protocolos y normatividad correspondientes, y 
IX. Las demás que le confieran ésta y otras disposiciones. 
En la ejecución de las anteriores atribuciones, la Custodia Penitenciaria observará de manera irrestricta los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, visitas y personal del Centro.”
(Énfasis añadido)

58. Amén de lo anterior, la porción de la solicitud de información referente al personal encargado del control de las puertas durante los días de visita se determina adecuadamente atendido por el SUJET OBLIGADO.

59. Del mismo modo, en atención al requerimiento número 18 de la solicitud de información “(…) Actividades que pueden realizar los internos durante su reclusión.”, el SUJETO OBLIGADO manifestó que los internos podían realizar actividades físicas y deportivas, de educación, capacitación para el trabajo y, propiamente trabajo, de conformidad con los numerales 81, 83, 87 y 91 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 81. Participación en actividades físicas y deportivas 
La persona privada de su libertad podrá participar en actividades físicas y deportivas, atendiendo a su estado físico, con el propósito de mantener esquemas de esparcimiento y ocupacionales.”

“Artículo 83. El derecho a la educación
La educación es el conjunto de actividades de orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas en planes y programas educativos, otorgadas por instituciones públicas o privadas que permitan a las personas privadas de su libertad alcanzar mejores niveles de conocimiento para su desarrollo personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o. Constitucional. 
La educación que se imparta en los Centros Penitenciarios será laica, gratuita y tendrá contenidos de carácter académico, cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, las instituciones y los derechos humanos. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pedagogía y quedará a cargo de profesores o maestros especializados. Así mismo las personas privadas de su libertad que obtengan una certificación por la autoridad educativa correspondiente podrán realizar las labores de docencia a las que hace referencia el presente artículo. 
Tratándose de personas indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe y acorde a su cultura, para conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros o profesores que comprendan su lengua.”

“Artículo 87. De la capacitación para el trabajo 
La capacitación para el trabajo se define como un proceso formativo que utiliza un procedimiento planeado, sistemático y organizado, mediante el cual las personas privadas de la libertad adquieren los conocimientos, aptitudes, habilidades técnicas y competencias laborales necesarias para realizar actividades productivas durante su reclusión y la posibilidad de seguir desarrollándolas en libertad. 
La capacitación para el trabajo tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de las aptitudes y habilidades propias, la metodología estará basada en la participación, repetición, pertinencia, transferencia y retroalimentación.”

“Artículo 91. Naturaleza y Finalidad del Trabajo 
El trabajo constituye uno de los ejes de la reinserción social de las personas privadas de la libertad y tiene como propósito prepararlas para su integración o reintegración al mercado laboral una vez obtenida su libertad. 
El trabajo se entenderá como una actividad productiva lícita que llevan a cabo las personas privadas de la libertad en el Centro Penitenciario, bajo las siguientes modalidades: 
I. El autoempleo; 
II. Las actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción, y 
III. Las actividades productivas realizadas a cuenta de terceros. 
Para la participación de las personas privadas de la libertad en cualquiera de las modalidades del trabajo, la Autoridad Penitenciaria determinará lo conducente con base en la normatividad vigente y el régimen disciplinario del Centro Penitenciario. 
Conforme a las modalidades a que se refiere esta Ley, las personas privadas de la libertad tendrán acceso a seguros, prestaciones y servicios de seguridad social, con base en la legislación en la materia, cuyo ejercicio sea compatible con su situación jurídica. 
En ningún caso la Autoridad Penitenciaria podrá ser considerada como patrón, ni tampoco como patrón solidario, subsidiario o sustituto.”

60. De lo anterior se coligue entonces que el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente el planteamiento formulado con el numeral 18 de la solicitud de información.

61. No obstante lo anterior, por cuanto hace a los requerimientos indicados con los números 3, 4, 5 y 6 de la solicitud de información “(…) Sueldo neto más prestaciones de los custodios. (…)”, “(…) Sueldo neto más prestaciones de la Directora del CPRS y de los subdirectores y jefes de área. (…)”, “(…) Facturas de agua del último año. (…)” y “(…) Facturas de luz del último año. (…)”, deberán analizarse por cuerda separada, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc26802893]IV. Del sueldo neto y prestaciones de la Directora, Subdirectores, Jefes de Área y Custodios.

62. Por cuanto hace a los requerimientos de la solicitud de información señalados con los numerales 3 y 4, el SUJETO OBLIGADO entregó una tabla comparativa que muestra los distintos puestos contemplados en la estructura del Centro de Prevención y de Readaptación Social, desde el nivel de Director hasta Custodio C, junto con los niveles y rango de cada uno; asimismo, refirió al particular que el sueldo y prestaciones podrían ser consultados de manera directa a través de una liga electrónica[footnoteRef:9], se anexa el fragmento de la respuesta en cuestión como mera referencia: [9: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/2019/LDF-tabuladores-2019.pdf
] 
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63. De la consulta al link ofrecido por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia un fragmento del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho, que muestra diversos tabuladores de sueldos y salarios del Poder Ejecutivo del Decreto número 17, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019.

64. Dicho lo anterior, conviene precisar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, dentro del artículo 92, fracción VIII, reconoce como obligaciones de transparencia común lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)”
(Énfasis añadido)

65. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

66. Expuesto lo anterior, el tabulador de sueldos de servidores públicos con mandos medios, generales y de confianza, entregado por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia ser el documento idóneo que muestra el rango salarial de los distintos niveles de puestos que integran el personal del Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualtóyotl Bordo Xochiaca ya que éste documento permite consultar el sueldo base, el rango mínimo y máximo de gratificación, el rango mínimo y máximo de fortalecimiento al salario, apoyo de despensa, rango mínimo y máximo de sueldo bruto y mínimo y máximo del sueldo neto; así como diversas prestaciones a que los Servidores Públicos con distintos niveles de empleado tienen derecho, mas no así de los distintos rangos que contempla cada uno de los puestos.
67. Asimismo, dentro del tabulador entregado no es posible consultar el rango de sueldos y salarios del Coordinador Educativo de CPRS, toda vez que su nivel no se muestra en el documento señalado por el SUJETO OBLIGADO.

68.  Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular el tabulador de sueldos donde conste el sueldo y prestaciones de los distintos niveles y rangos del personal del Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca.

[bookmark: _Toc26802894]V. De las facturas de luz y agua del último año.

69. Finalmente, por cuanto hace a los requerimientos de la solicitud de información, marcados con los numerales 5 y 6 “(…) Facturas de agua del último año. (…)” y “(…) Facturas de luz del último año. (…)”, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos titulados “ANEXO 3_ok vp.pdf” el cual consta de veintidós fojas relativas al pago del servicio de agua potable en pipas por el periodo comprendido del uno (01) de enero al quince (15) de julio del dos mil diecinueve; y, “ANEXO 4.pdf”, que consta de veinticinco fojas relativas al pago del servicio de energía eléctrica por el periodo comprendido del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho al treinta y uno (31) de mayo del dos mil diecinueve.

70. Por lo anterior, en primer lugar, es necesario reiterar que el RECURRENTE solicitó la información correspondiente a las facturas de agua y luz del último año, esto es, por el periodo comprendido del diecinueve (19) de agosto del dos mil dieciocho al diecinueve (19) de agosto del dos mil diecinueve. Sin embargo, como fuera señalado en el párrafo anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó las facturas erogadas durante el presente año, no así las correspondientes al dos mil dieciocho.

71. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular las facturas por los servicios de agua y energía eléctrica faltantes.

72. Por otro lado del análisis realizado a las facturas digitalizadas por servicio de agua potable en pipas dentro del archivo titulado “ANEXO 3_ok vp.pdf”, se aprecia que se testaron nombres, firmas y letras de servidores públicos.

73. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, remitió los archivos “SEP EXT 19.pdf” y “ANEXO II SEPT EXT.pdf”, los cuales constan del Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, celebrada el veintiséis (26) de agosto del dos mil diecinueve, así como un Anexo del Acta en comento que contiene la justificación para clasificar el Estado de Fuerza de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y la Información que Individualiza o Identifica al Personal Operativo de la Secretaría del Estado de México.

74. Respecto de la información que individualiza o identifica al personal operativo de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, y que manifiesta las causas que tomó en cuenta el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para clasificar la información contenida en las facturas por servicio de agua potable en pipas, se aprecian los siguientes planteamientos:
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75. De lo anterior se aprecia que el estudio argumentativo desahogado por el SUJETO OBLIGADO refiere que el personal operativo de la Secretaría de seguridad realiza acciones tendientes a proteger y asegurar el orden y la paz públicos, la integridad de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, auxiliar a las autoridades cuando así lo soliciten en la investigación y persecución de delitos, coordinar los servicios de seguridad, vigilar y proteger regiones en caminos y carreteras, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas, así como instalaciones estratégicas del Estado, entre otras.

76. Por ello, los elementos operativos de seguridad pública se encuentran constantemente sujetos a diversas amenazas y peligro de muerte, siendo reconocido y hecho del conocimiento del público gracias a la información difundida sobre el tema por diversos medios de comunicación.

77. Con base en lo anterior, el SUJETO OBLIGADO determinó viable clasificar como reservada la información que individualiza al personal operativo de la Secretaría de Seguridad del Estado de México como lo es su nombre, lo cual reconoce esta Ponencia como adecuado.

78. No obstante, de la relación de actividades que realiza el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública no es posible encuadrar alguna actividad de riesgo o de combate a la delincuencia respecto manejo, control, destinación o erogación del presupuesto para la compra o adquisición de bienes o servicios, toda vez que ello compete al personal administrativo del Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca.

79. En atención a lo anterior, todo documento que refleje la erogación, inversión o uso de recursos públicos deberá mostrar en todo momento el nombre y firma del servidor público que ordena la utilización del recurso y el concepto, así como de la persona quien lo recibe, toda vez que ello no afecta la esfera de seguridad de los servidores públicos que participan en la administración de las arcas del CPyRS Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca porque, se insiste, no realizan actividades encaminadas al combate a la delincuencia.

80. Robustece lo anterior el Criterio 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad se inserta a continuación:

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

81. Más aún si tomamos en cuenta que el SUJETO OBLIGADO entregó la firma y nombres del Jefe de Departamento de Adquisición y Suministros, el Subdirector de Recursos Materiales, la Delegada Administrativa y el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad, quienes avalaron la emisión de las facturas expedidas por el servicio de agua potable en pipas

82. En el mismo sentido, por cuanto hace a los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO relativos al pago del servicio de energía eléctrica, se aprecian los nombres y firmas del Director de finanzas de la Oficialía Mayor, el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad, la Delegada Administrativa, la Jefa del Departamento de Programación y Presupuestación y una Responsable Administrativa.

83. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO pretendió dar un tratamiento similar a la firma del Subdirector de Servicios de la Dirección de Eventos Especiales y Servicios, respecto de la remisión de la relación de consumos de energía eléctrica del mes de enero de dos mil diecinueve, como se muestra a continuación:
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84. Sin embargo, el documento en cuestión no corresponde realimente a lo solicitado inicialmente por el particular, por lo que a nada nos conduciría el ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar éste y sus correlativos nuevamente adecuadamente testados.

85. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue las facturas por el servicio de energía eléctrica del periodo comprendido del diecinueve (19) de agosto de dos mil dieciocho al diecinueve (19) de agosto del dos mil diecinueve, de ser necesario en versión pública, acompañado del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por las que se determinó testar información específica en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc26802895]QUINTO. De la versión pública.

86. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

87. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc26802896]I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

88. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegido, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de las personas referidas en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

[bookmark: _Toc26802897]a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
89. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

90. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

91. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

92. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

93. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

94. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial.

[bookmark: _Toc26802898]b) Clave Única del Registro de Población (CURP).

95. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:

[image: ]

96. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 
97. Entre las características de la CURP, se encuentra:
Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

98. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

99. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

100. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 
[bookmark: _Toc26802899]c) Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
101. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

102. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

103. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

104. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

[bookmark: _Toc26802900]d) Préstamos o descuentos de carácter personal.

105. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
106. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.

107. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc26802901]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07728/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser necesario en versión pública, la siguiente información:
A) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Del Centro Preventivo de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca:
i. Documentos donde conste el sueldo y prestaciones de la Directora, Subdirectores, Jefes de Área y Custodios vigente al diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve.
ii. Facturas emitidas por el pago de los servicios de agua y energía eléctrica por el periodo comprendido del diecinueve (19) de agosto de dos mil dieciocho al diecinueve (19) de agosto de dos mil diecinueve.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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“... 6. Facturas de luz del dltimo ario. ...” (Sic)

Se anexan en formato PDF, 25 fojas de los documentos del tramite de pago del
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Bordo.
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No requiere de dinero, toda vez que se le proporcionan los servicios de manutencion,

asistencia técnica y atencion terapéutica.
“... 12. Lista oficial de precios de los productos vendidos al interior del CPRS.” (Sic)

<
Los productos que se venden al interior del Centro Penitenciario son de acuerdo con
los precios oficiales, de conformidad con el Articulo 37, Fraccion IX, del Reglamento
de los Centros Preventivos y de Readaptacion Social del Estado de México, que

establece lo siguiente:
REGLAMENTO DE LOS CENTROS PREVENTIVOS
Y DE READAPTACION SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO

[... Articulo 37.- El Administrador tendra las siguientes funciones: ...
IX. Administrar la tienda de cada Centro respetando los precios oficiales de los
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[... Articulo 37.- El Administrador tendré las siguientes funciones: ...

IX. Administrar la tienda de cada Centro respetando los precios oficiales de los
productos que se expendan, aplicando sus utilidades a la satisfaccién de las
necesidades materiales mas urgentes, ...J.

“... 13. Si un interno no tiene visitas, ;como es posible que obtenga dinero para pagar
por los productos? 14. Si un interno no tiene dinero, ;cémo paga por los productor

vendidos al interior del CPRS?” (Sic)

! La persona privada de la libertad se puede incorporar a una actividad productiva de )
autoempleo o cuenta a terceros y con ello obtener recursos derivados de esta
actividad.

“... 15. ¢Quién controla las puertas de acceso durante los dias de visita?” (Sic)

Los custodios atendiendo a lo establecido en el Articulo 20, Fraccién VI de la Ley
Nacional de Ejecucion Penal, que a la letra sefala:

LEY NACIONAL DE EJECUCION PENAL

[... Articulo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria 0
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por los productos? 14. Si un interno no tiene dinero, ;cémo paga por los productor

vendidos al interior del CPRS?” (Sic)
La persona privada de la libertad se puede incorporar a una actividad productiva de

autoempleo o cuenta a terceros y con ello obtener recursos derivados de esta
actividad.
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“... 15. ¢Quién controla las puertas de acceso durante los dias de visita?” (Sic)

Los custodios atendiendo a lo establecido en el Articulo 20, Fraccién VI de la Ley
Nacional de Ejecucion Penal, que a la letra sefala:

g LEY NACIONAL DE EJECUCION PENAL

[... Articulo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria
La Custodia Penitenciaria tendra las funciones siguientes: ...

VI. Revisar a las personas, objetos o vehiculos que pretendan ingresar o salir de los
Centros, bajo los protocolos de actuacion respectivos; ...]

“.... 16. ¢Esta permitido que los custodios deleguen responsabilidades sobre los

internos?”
} (Sic)
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Hecha la precision anterior, se dara respuesta a su Solicitud de Informacién en los &

términos siguientes:
“Relativo al Centro Preventivo y de Reinsercién Social ubicado en Nezahualcdyotl, le
solicito la siguiente informacion:

1. Presupuesto anual para el CPRS desde 2015. ..." (Sic)

GPyRS : 2015 2016 2017 2018
Nezahualcéyotl ‘ 2322100170 | 152,487,661.00 | 164,724,477.00 | 229,725,761.00 | 265,707,685
Bordo
» <
“.. 2. Presupuesto detallado para 2019. ...17. Detalle del presupuesto ejercido

durante 2019.” (Sic)
Se adjunta en formato PDF dos fojas del presupuesto autorizado del Centro
Penitenciario de Nezahualcoyotl Bordo para el ejercicio 2019.

“.. 3. Sueldo neto méas prestaciones de los custodios. 4. Sueldo neto mas
prestaciones de la Directora del CPRS y de los subdirectores y jefes de érea ..." (Sic)

NIVEL Y RANGO

PUESTO
28-D

DIRECTORA, OR DE CENTRO

JEFA E___DE__ CUSTODIA 15-4
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‘.. 2. Presupuesto defallado para 2019. ...17. Detalle del presupuesto ejercido
durante 2019." (Sic)

Se adjunta en formato PDF dos fojas del presupuesto autorizado del Centro
Penitenciario de Nezahualcoyotl Bordo para el ejercicio 2019.

3 Sueldo neto més prestaciones de los custodios. 4. Sueldo neto mis
prestaciones de la Directora del CPRS y de los subdirectores y jefes de drea ..." (Sic)
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GOBIERNO DEL ,
ESTADO DE MEXICO

SEGRETARIA ‘
DE SEGURIDAD

PUESTO NIVEL Y RANGO
CUSTODIA, OA 164
CUSTODIA, OB 154
CUSTODIA, O C 143

El sueldo y las prestaciones las podra consultar de manera directa en el link siguiente:

http:/itransparenciafiscal.edomex.qob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/f

iles/LDF/2019/LDF-tabuladores-2019.pdf
“... 5. Facturas de agua del dltimo ario. ..." (Sic)

Se adjuntan en formato PDF y version publica 22 fojas de las facturas del servicio de
agua del afo 2019, del Centro Penitenciario de Nezahualcéyotl Bordo.

La version publica en comento es derivado de los Acuerdos SS/CT/EXT/VII/002/2018
y SS/CT/EXT/VII/003/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, emitidos por el Comité de
Transparencia de la Secretaria de Seguridad en su Séptima Sesisn Extracrdinaria, en
atencion a lo dispuesto por los articulos, 5 parrafo vigésime segundo, Fraccion |1, de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México 4 y 106 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 3 Fraccion IX, 6, 7 y 31
de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados, 45, 46, 47, 49 Fraccién |l, 122, 125 primer parrafo, 132 Fraccién | y 140,
fracciones I, IV, VI y Xl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, 2 Fraccién |, 4 Fraccion Xl y 6 de la Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios y en el Articulo 81, fracciones |, Il'y il de la Ley de Seguridad del
Estado de México, y de los numerales Séptimo, Octavo y Noveno de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como
para la Elaboracién de Versiones Publicas.
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sensible de la Secretaria de Seguridad, la divulgacion de su Estado de
Fuerza causaria detriimento on la integridad, derechos y bienes d las
personas, de fas libertades, el orden y la paz piblicos, y de la prevencion
de delitos e infracciones a las disposiciones administrativas estatales y
municipales

Por las razones antes vertidas, es pertinente clasificar omo_informacion
reservada el Estado de Fuerza do la Secretaria de Sequridad del Estado de
Mgxico. ...].

11 INFORMACION QUE INDIVIDUALIZA O IDENTIFICA AL
PPERSONAL OPERATIVO DE LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO

[ Uno de los objetivos del derecho de acceso a la informacion publica,
amparado en las Constituciones Pollticas de I0s Estados Unidos Mexicanos y
del Estado Libre y Soberano de México, radica en que (oda informacién en
poder de cualquier autoridad, entidad, Grgano, organismo federal, estatal y
municipal es piblica, existiendo excepciones tales como la reserva y ia
confidencialidad, derivades de causas especificas que la propia normatividad
en la materia serala

En este sentido, la sequridad piblica en términos de os dispuesto p;
noveno parafo del Articulo 21 de la Constitucion Politica de los Esfados
Unidos Mexicanos y el numeral 2 de Ja Ley General del Sistema Nacional de
Sequridad Publica, tiene como fines: salvaguardar fa integridad y derechos de
las personas, asi como preservar las libertades, el orden y la paz piblicos y
comprende la prevencion especial y general de os delitos, la investigacion
para hacerla efectiva, asi como la investigacién y la persecucion de los delitos,
Ia_reinsercion social del individuo y la sancion de las  infracciones
administrativas.

De manera particular, el segundo pérrafo del Articulo 2 de la Ley de Seguridad
del Estado de México sefiala que: las acciones en el ejercicio de la funcién de
seguridad pibiica tendrn como eje central a la persona humana y, por ende,

ontriblitén @/ establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por

Colls 28 do Octubre SN s Paseo P Vel o g Mesen

08:54p. m,
28/11/2019
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2018 Ao del Gentésino Aniversrio Luctuoso de Erlians Zapels Saaar, E Gausil ¢ Su”

o la afectacion do la vida do aquellas personas quo sionten han
fransgredio sus modss operand, en ef caso particular, el personal
operativo do esta Dependoncia: &

- ldentificable, pues al existir on e Estado de México grupos
delincuonciales quo han proferido amenazas e inclusive, atentaco con fa
Vida o integridad de servidores publicos dedicados a laboros de
sequridad publica, surge a necesidad de proteger a los intsgranes de la
Secretaria de Segundad a partir de la resorva que se haga do la
Informacion qu los incividualiza, taf como su nombre, grado jerdrguico o
puesto, horarios laborales. lugares do (rabajo, acciones sstratégicas que
realizan, adscripcion laboral y equiv que ufiizan, con la finalidad d
garantizar la vida © intogridad fisica de nuesiros servigores pubicos, de
grupos delictivos quienes l amparo del sjercicio del derccho de accoso
3 Ia informacian, pretenden conocer datos sensibles para la Secrelaria
e Sequridad. foda vez que se pondria on riesgo ol factor de mayor
importancia para su buen desarrolo insitucional, es deci, ol capital
~humano del que se dispono. .. Y/

CONSIDERANDOS

» Que de conformidad con lo precsptuado por 1os articuos 47, 48 y 48 fracciones A
11 VIIL Xl y XVIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
cel Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia de Iz

Secretaria de Sequridad es competente para conocer y resolver el presante
asunto.

Que al divuigar la informacién contenida en los proyecios de ciasifcacién que
anteceden, s colocaria tanto al personal como a la capacidad de espuesta de
la Secretaria de Segurdad en condicién de vulnerabiidad, dado que las
persanas con conductas contrarias @ derecho conocerian nformacion diverss,
que pondria en riesgo el orden y la paz publicos del termtorio mexiquense. /l

Al respecto, los Lineamientos Generalos on Materia de Clasicacion y
Dasclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracidn de Versiones
Publicas, establecen lo siguiente:

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS| COMO
PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS

[ Quinto. La carga de la prusba para jusiificar toda negaliva de acceso a la
nformagion, por actualizarse cuaiquiera de o5 supuestos de clasiicacion
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e encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta. a
Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar
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de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados =~

a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Hecha la precision anterior, se dara respuesta a su Solicitud de Informacién en los
términos siguientes:

“Relativo al Centro Preventivo y de Reinsercién Social ubicado en Nezahualcdyotl, le
solicito la siguiente informacion:

1. Presupuesto anual para el CPRS desde 2015. ..." (Sic)

4 CPyRS 2015 ‘ 2016 2017 - 2018 “
Nezahualcoyotl ’ 2322100170 | 152,487,661.00 | 164,724,477.00 | 228,725,761.00 265,707,685
Bordo

“.. 2. Presupuesto detallado para 2019. ...17. Detalle del presupuesto ejercido
durante 2019.” (Sic)

Se adjunta en formato PDF dos fojas del presupuesto autorizado del Centro
Penitenciario de Nezahualcoyotl Bordo para el ejercicio 2019.

“.. 3 Sueldo neto mas prestaciones de los custodios. 4. Sueldo neto mas
prestaciones de la Directora del CPRS y de los subdirectores y jefes de érea ..." (Sic)





image2.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda

0 Herramientas Documento 8 X Q @ [1]-

[ iniciar sesién

=

@ esuao oz‘ MEXICO EQQ&’\EX

. 455

AUTORIZADO 2019

10203010102 20602001100000T
10203010102|20602001100000T
10203010102 |20602001100000T
10203010102|20602001100000T
10203010102|20602001100000T
10203010102 |20602001100000T 1346 17,271.00
10203010102)20602001100000T 15,382.00,
10203010102 20602001 100000T 15,893.00

10203010102|20602001100000T
10203010102 |20602001100000T

10203010102|20602001100000T

10203010102 {20602001100000T

10203010102|20602001100000T 1546 6,473.00
10203010102|20602001100000T 1595 8,909.00
10203010201 |20602001100000T 1131 10,439,562.00





